
 

RAMA JUDICIAL
DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO
Bogotá D.C., Nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Radicación n.º 11001 31 03 043 2022 00127 00

Téngase en cuenta que venció en silencio el término concedido en auto de
11 de enero de 2024 (Pdf 16).

Al respecto, la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia indicó:
“… lo que evita la parálisis del proceso es que la parte cumpla con la carga
para la cual fue requerido, solo interrumpirá el término aquel acto que sea
idóneo y apropiado para satisfacer lo pedido. De modo que si el juez conmina
al demandante para que integre el contradictorio en el término de treinta (30)
días, solo la actuación que cumpla ese cometido podrá afectar el cómputo del
término”1.

Como quiera que a la fecha la parte demandante no dio cumplimiento a lo
ordenado en auto anterior, el Juzgado al tenor de lo previsto en el numeral
1º, del artículo 317 del Código General del Proceso,

RESUELVE:

1. Disponer la terminación del presente proceso, por DESISTIMIENTO
TÁCITO.

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en la
actuación y que se encuentren vigentes. Ofíciese

Líbrense por secretaría los oficios a que haya lugar.

3. Advertir a la parte actora que la presente demanda no puede formularse
si no pasados seis meses contados a partir de la ejecutoria de está
providencia.

4. Ordenar el desglose de los documentos allegados con la demanda, con la
constancia que se terminó por desistimiento tácito, por primera vez.

 
1 Sentencia STC-11191-2020 Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia 



 

5. Sin condena en costas

6. En firme el presente proveído y cumplido lo anterior archívense las
diligencias.

Notifíquese,

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO
JUEZ

La providencia anterior es notificada por anotación en
ESTADO No. 047 de fecha 10 de abril de 2024, siendo
la hora de las 8:00 A.M.

ANDREA LILIAN AGUILAR MEDINA
Secretaria

Firmado Por:

Natalia Andrea Guarin Acevedo

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 43

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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